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de los términos municipales. La Población: Concepto. Cla-
sificación. El empadronamiento.

Tema 4. Organización Municipal. Concepto. Clases de
órganos. Competencias: Conceptos y clases. Legislación
española.

Tema 5. Régimen General de las Elecciones Locales: Ante-
cedentes. Sistema actual: Constitución de 1978 y Ley Orgánica
de Régimen Electoral General.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Concepto y diferenciación. Evolución histórica. Clases.
Procedimiento de elaboración y aprobación: Procedimientos
generales. Procedimientos específicos.

Tema 7. Relaciones entre Entes Territoriales: Ambito que
comprenden. La distribución de competencias. Descentrali-
zación administrativa. Autonomía Municipal y tutela: Auto-
nomía Local. La tutela administrativa. Tutela de las Corpo-
raciones Locales y sus formas de ejercicio.

Tema 8. La Función Pública Local: Ideas generales. Con-
cepto de funcionario. Clases de funcionarios. Organización de
la Función Pública Local: Organos y grupos que la integran.
Los funcionarios con habilitación de carácter nacional. Los
funcionarios propios de las Corporaciones. Adquisición y pér-
dida de la condición de funcionario: Situaciones adminis-
trativas.

Tema 9. Derechos y deberes de los Funcionarios Públicos
Locales: Derechos y deberes. Incompatibilidades. Derechos
económicos de los funcionarios: Retribuciones básicas y retri-
buciones complementarias. Derechos pasivos. Seguridad
Social.

Tema 10. Los bienes de las Entidades Locales: Concepto.
Clases. Estudio especial de cada una de las clases de bienes.
Modificación de la calificación jurídica de los bienes. El dominio
público local: Concepto. Características. Adquisición. Utiliza-
ción. Enajenación. Estudio especial de los bienes comunales.

Tema 11. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les: Concepto general. Forma de actividad de los Entes Locales.
La Intervención Administrativa Local en la actividad privada:
Capacidad y competencia de los Entes Locales. Forma de inter-
vención en la actividad privada. Estudio especial del régimen
de licencias.

Tema 12. El Servicio Público en la Esfera Local: Muni-
cipalización. Clasificación de los servicios locales. Potestades
de las Entidades Locales. Los modos de gestión. Consideración
especial de la concesión: Concepto. Naturaleza. Modalidades.
Contenido mínimo. Situación del concesionario. Formalidades.

Tema 13. Procedimiento Administrativo Local: Concepto.
Principios que lo inspiran. Actuaciones que comprende. Regis-
tro de entrada y salida de documentos: Carácter y existencia
del Registro. Libros que comprende y asientos de los mismos.
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones
y notificaciones: Comunicaciones. Notificaciones y publica-
ción.

Tema 14. Los recursos administrativos. Clases. Clases
de recursos. Objetos. Fin de la vía administrativa. Interposición
del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia al inte-
resado. Resolución. Reclamaciones económico-administrati-
vas: Concepto. Organos de la Jurisdicción Económico-Admi-
nistrativa. Procedimiento en primera y única instancia.

Tema 15. Funcionamiento de los Órganos Colegiados
Locales: Convocatoria y orden del día. Régimen de las sesiones.
Adopción de acuerdos. Actas y certificados de acuerdos: Borra-
dor del acta y aprobación. Trascripción del acta al libro. Firma
del acta. Certificados de acuerdos.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca: Daños causados por la actividad administrativa ilegítima.
Daños causados por la actividad administrativa legítima. La
responsabilidad en el derecho público.

Tema 17. Las Haciendas Locales: Clasificación de los
ingresos, conceptos generales. Potestad tributaria de los Entes
Locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las
Haciendas Locales en el sistema español.

Tema 18. Las Ordenanzas Fiscales: Potestad Reglamen-
taria de los Entes Locales. Tramitación de las Ordenanzas y
Acuerdos. Entrada en vigor de las Ordenanzas.

Tema 19. El Gasto Público: Introducción y concepto. Cla-
ses de gastos. Los créditos para gastos. El control y la fis-
calización de la gestión económica y financiera. El Tribunal
de Cuentas. Contabilidad y cuentas.

Tema 20. Los Presupuestos de las Entidades Locales:
Concepto. Contenido del Presupuesto General. Anexos del Pre-
supuesto. Estructura presupuestaria. Formación y aprobación.
Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquidación. Modi-
ficaciones presupuestarias.

Segundo. Ordenar la publicación en los boletines oficiales
de la Junta de Andalucía y de la provincia de Granada, con-
forme a la normativa vigente.

Nigüelas, 28 de julio de 2004.- El Alcalde, Santiago
López García.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

CORRECCION de errores de bases (BOJA
núm. 127, de 30.6.2004).

Detectados errores en las bases para selección de varias
plazas de funcionarios, publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincial de Sevilla, número 153, de 3 de julio de 2004,
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 127, de
30 de junio de 2004, se insertan las oportunas correcciones:

Base Decimotercera, donde dice: «... Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo ...», debe decir: «ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla».

Anexo I.

Sistema de Selección: Concurso-oposición. Debe decir: Sis-
tema de selección: Oposición.

Se añade un tema, con el número 12, a la parte de mate-
rias comunes. Derecho constitucional:

12. La Unión Europea. El derecho comunitario originario.
El derecho comunitario derivado. Las relaciones entre el Dere-
cho Comunitario y los Derechos Nacionales. Las Instituciones
de la Unión Europea.

Anexo IV. Plaza de Archivero.

Se añaden dos nuevos temas en las materias comunes
con el siguiente contenido:

14. La Unión Europea. El derecho comunitario originario.
El derecho comunitario derivado. Las relaciones entre el Dere-
cho Comunitario y los Derechos Nacionales. Las Instituciones
de la Unión Europea.
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15. La Unión Europea: Las Instituciones.

Anexo IV. Dos plazas de Administrativo.
La titulación exigida para el acceso será:
Titulación exigida: Bachiller Superior, Formación Profe-

sional de 2.º grado o equivalente.
Se añaden cinco nuevos temas con la siguiente nume-

ración y contenido.
Temario:

36. La administración de los archivos. Clases de archivos.
Organización del trabajo de archivo.

37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejo-
ras en los procedimientos.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases.
Regulación jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y compo-
nentes.

40. La Ofimática: En especial el tratamiento de textos
y la base de datos. Word 2000. Excel 2000.

Anexo V.
Se modifica el sistema de selección, siendo: Oposición.
Titulación: Bachiller Superior, Formación Profesional de

2.º grado o equivalente.

Anexo VI. Plazas de Técnicos Medios.
Se modifica el sistema de selección, siendo: Oposición.

Morón de la Frontera, 29 de julio de 2004.- El Alcalde,
Manuel Morilla Ramos.

AYUNTAMIENTO DE ORCE

ANUNCIO de bases.

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión por
el sistema de concurso-oposición por promoción interna de
carácter horizontal de una plaza de Administrativo de la plan-
tilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Orce,
encuadrada en la Escala de Administración General, y dotada
con el sueldo correspondiente al Grupo C, dos pagas extraor-
dinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente.

Al presente concurso-oposición le será de aplicación la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la presente
convocatoria junto con los Anexos que la acompañan, y suple-
toriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las presentes prue-
bas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los aspi-
rantes deben reunir los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado Polivalente, Bachiller-LOGSE, Formación Pro-
fesional de 2.º Grado o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación
de instancias.

2. Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Orce
con una antigüedad mínima de dos años.

3. No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

4. No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

5. No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.

Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo
que se publica en el Anexo 2, en el Registro General del Ayun-
tamiento de Orce, sito en Plaza Nueva, 1, de lunes a viernes
de 9 a 14 horas y sábados de 9 a 13 horas, donde será
debidamente registrada. El plazo de presentación es de 20
días naturales a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde-Presi-
dente de la Corporación, bastando que el aspirante manifieste
que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la presente
convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias, con la excepción del
título académico exigido en la base citada.

La fotocopia del título académico, o documento de su
solicitud, deberá estar compulsada por los organismos públicos
autorizados para ello, previa exhibición del original.

También podrán presentarse las instancias en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

La tasa por derechos de examen asciende a 60 E, cuyo
resguardo de ingreso deberá aportarse junto con la instancia
de solicitud.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de con-
curso presentarán junto a la instancia antes señalada los docu-
mentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de
las bases de la presente convocatoria. En la instancia deberán
enumerarse los documentos aportados.

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso
se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias.

4. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde-Presidente o el Concejal en quien delegue dictará Reso-
lución a propuesta del Tribunal seleccionador, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en
el tablón de anuncios de la Corporación.

En dicha resolución se indicará el plazo de subsanación
de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,


